
INFORME DE COMISARIO

A los Accionistas de Carep Asoc¡ados 5.A. En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de

la Ley de compañías y la Resolución No.92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la

Superintendenc¡a de compañías, referente a las obligaciones de los comisarios, en mi cal¡dad

de Comisaria de Carep Asoc¡ados S.A., presento a ustedes mi ¡nforme Y op¡n¡ón sobre la

razonabilidad y suf¡c¡éncia de la información presentada a ustedes por la Adrninistración, en

relación con la s¡tuación financie.a y resultado de operac¡ones de la compañia por el año

térhi¡ado el 31 de J¡c¡embre de 2014.

Responsabil¡dad de la adm¡nistrac¡ón de la Compañla por los Estadot F¡nancieros.

La preparación y presentación de los estados financieros de conform¡dad con Normas

lnternaciona!es de lnformac¡ón F¡nanc¡era, es responsab¡l¡dad de los administradores de la

Compañía, así como ei ciiseño, ¡a implerrentación, y el rnanLenimienLo cie coniroies rrriernos

relevantes para la preparacióñ y presentación de tales estados financieros

Responsabil¡dad de la Comisar¡a Principal.

Mi responsabil¡dad expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañí4, basada

en la revisión efectuada y, sobre elcumpl¡miento por parte de la administración, de las normas

iesaies, esiaiuiarias y resi¿rnerid'ids, ¿sí con¡o cie ias ¡esoiucit¡nes cie juni¿ Ge¡¡er¿i de

Acc¡onistas y de las recomendaciones y autor¡zaciones del Director¡o,

Esta revisión fue efectuada s¡guiendo los lineamientos de las normas internacionales viendo la

adecuada apl¡cación de las Normas lnternacionales de lnformación Financiera, evaluac¡ón del

control interno de la compañía y otros ptocedimientos de rev¡sión considerados necesarios de

acuerdo con ids circunsiancias.

Para este propósito, he obtenido de los admin¡stradores, información de las operaciones,

tegistros contables y documentación sustentadora de las transacciones revisadas sobre bases

select¡vas. Adicionalmente, he revisado el estado de situación flnanciera al 31 de dic¡embre de

2Oi4 y ei correspondienie esiado de re5uiiacio iniegraij así corno ios iibros sociaies de ia

compañía y, entre ellos, las actas de Juntas de Accion¡stas y Directorio- Considero que los

resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mi opinión

Opinión sobre cumpl¡m¡ento.

En rniopinión, ios esiados Ílnancie¡os mencionarios, presentan razonabiemenie, en iocios ios

aspectos materiales, l¿ situación financiera de Carep Asoc¡ados 5.A, a¡ 31 de diciembre de 2014

y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las

Normas lnternaoonales de Inform¿ción Frnanciera.

Áciicion¿imenie, he podido veriñcar que ios adrninisiradores han cumpiidc, lon ias

dispos¡c¡ones e instrucciones de la lunta General de Accionistas y del Directorio; Y, que los

libros soc¡ales de la compañia están adecuadamente manejados.



Op¡n¡ón sobre el aontrol ¡nterno

con base en los resultados de la revis¡ón efectuada, considero que la administración de ¡a

compañía ha dete¡minado adecuados procedim¡entos de control interno, lo cual contribuye a

gesiionar iníormación fina¡ciera conílab¡e y ptornueve ei manejo ñnanciero y adnr¡Iri5ir¿iivo

ef¡c¡ente de sus recuasos.

lnforme sobre cumplim¡ento a Ley taboral

En cumplimiento a lo dispu€sto en la pr¡mera disposición general de la Ley 2006_48

reformatoria al código de Trabajo, ¡nformo que durante el ejerc¡cio 2013, la compañía no

martuvo irabaiaciores coniraiacios baio ei sisiema de ¡ntermediación iaborai con empresas

que cuentah con la autor¡zac¡ón requerida por la Ley para prestar ese t¡po de serv¡c¡os.

lnforme sobrc cumplim¡ento a Ley de Compañías

Es importante señalar que en m¡ calidad de comisaria principal de Ia compañía, he dado

cumpl¡miento con todas las d¡sposic¡ones constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañías

CBA. Cesar Andrés Sarñbach¡

Comisario Pdncipal


